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OFICIAL 
D E ¡ J A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 
Laa layaa, órdenea y aaqaeloa aaa ha van da taaertarae aa loa 

Caserna» OFICIAL»» •» han da mandar al Jefa Político respectivo, 
y»t«my» conducto •« paaaráa á loa edito roa da loa mencionado» 

I (Real orden da I da Abril da 1*61 J 
I U PH»Í!CC i o í o i loa «laa, exean>ta la a>mln«ae. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo d e r e c h a . 

T E L E F O N O 2.931 
DI?, DJhZ A DOCE V DB TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Cerniros oficíale*.—En esu cepita!, llevad© i domicilio, 2,50 pesetas 

mecjtules; fuera de cus, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 
43 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, S pesetas mensua
les y futra de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Mearld, en le Admlnistrrclon del BOIITIM, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuert de esta capiul, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N ú m e r o a u e l t r , 5 0 c é n t i m o » . 

Parte oficia* 
•TlH 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
& M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
DE MADRID 

A V I S O 

La Comisión provincial, en sesión de 23 
de Marzo último, previa declaración de ur
gencia, acordó invertir un crédito de mil 
pesetas en material de calzado, con destine 
al Hospicio provincial; deduciéndose esta 
cantidad de la que figura en la relación co
rrespondiente de! citado Establecimiento, 
la cual sq| bella unida .-1 expediente dele 
subasta anunciada para contratar cl sumi
nistro del referido artículo. 

Lo que se anuncia al público a los efec
tos oportunos. 

Madrid, 3 de Abril de 1016. 
• frsntv f ' 

lu Secretarlo accidental, 
M . Barrio 

Juta provincial del tai ilntinl 
DB MAORID 

Relación de Presidentes, Adjuntos y Su
plentes designados por las Juntas munici
pales que se citan para constituir las Mesas 
electorales de les distritos y secciones que 
se mencionan en la elección que para Di 
putados a Cortes se verificará el día 9 de 
Abril próximo, y que se publica cumplien
do lo dispuesto por la Excelentísima Junta 
Central ért su circular de 19 de Abril 
de 1910. 

CENTRO 
Sección r . a 

Presidente, D. Leopoldo Roáa Bcneo. 
Suplente, D. Isidro López Condado. 
Adjuntos: D. José Torn s Arnau y don 

Bernardino del Vado López. 

Suplentes: D. Emilio Arias Benítez y drn 
Bruno Amorcna Pérez. 

•.ir «• • 1 < 
Sección 2.a 

Presidente, D. Leopoldo Martín Arias. 
Suplente, D. Benigno Lozano Ponce de 

León. 
Adjuntes: D. Gabriel Uüastres Corte y 

D. Ricardo Uiled Muñoz. 
Suplentes: D. Pabjo Andaluz Ruiz y don 

Luis Arranz Cardenal. 
Sección 3.* 

Presidente, D. Demlngo Martín Martín. 
Suplente, D. Francisco Lera Marbán. 
Adjuntes: D. Julián Rivero Tarrago y 

D. Manuel fV drígui /. Brcchero. 
Suplentes: D. Zacarías Juan Acero Ger-

cía y D. José Bergé Chiglanl. 
Sección 4." 

Presidente, D. Pablo Magro Sopeña. 
Suplente, D. Atanasio Jearisti Cas v o . 
Adjuntos: D. Calixto Zsidin Allana y don 

Agustín Villaverde del Sel. 
Suplentes: D. Damián Aldea Latorre y 

D. Joaquín Alarcón Sánchez 
Sección 5.a 

Presidente, D. Mariano Marcos Delgado. 
Suplente, D. Leonardo Lczano Najan. 
Adjuntos: D. Antonio Vicandi Ansorre 

gui y D . Manuel Vistuer Ferraz. 
Suplentes: D. Blas Aguilar Alvarado y 

D. Pedro Aguilar Muñoz. 
Sección 6.A 

Presidente, D. Jorge Martí Juarquat. 
Sup ente, D. Juan Laman Leñana. 
Adjuntos: D. Miguel Vega Martín y don 

Constantino Táñez Vega 
Suplentes: D. Pedro Alvarez García y 

D. Manuel Alvarez Pastor. 
Sección 7." 

Presidente, D. Gines Martínez Moreno 
Suplente, B. Eduardo (Juernós Mira. 
Adjuntos: D. Mariano de la Vega Herre

ros y D. Bernardo de la Vega Arribas. 
Suplentes: D. Mario Alvarez Lara y don 

Demingo Alvarez Llanos. 
Sección 8.a 

Presidente, D. Luis Marín Benito. 
Suplente, D. Francisco Lafuente García. 
Adjuntas: D. Francisco Vélaseos Palacios 

y D. Antonio Verdesco Martínez. 
Suplentes: D. Bernardo Alonso Huelves 

y D. Isidoro A'onso de la Portilla. 
Sección 9. a 

Presidente, D. Saturnino Marcos Fraile 
Supjente, D. Juan Laney García. 

Adjuntos: D. Pedro de Tomás López y 
D. Aurelio Torre Pérez. 

Suplentes: D. Felipe Arrucho Sanz y don 
Joaquín Bequedano García. 

Sección i o. 
Presidente, D. Seveciano Marazuela Lló

rente. 
Suplente, D. Toribio López de Cuéllar. 
Adjuntos: D. Francisco Javier Silva 

López y D . Emilio Uilastres Cortés. 
Suplentes: D. Daniel Bascuñaaa Cbor 

iofé y D. Eusebio Ildefonso Benito A l -
faro. 

Sección 11. 
Presidente, D. Leonardo Maitfn Gar

cía. 
Suplente, D. Dionisio López Gómez. 
Adjuntos: D. Julián Zorrilla Sanz y don 

Ramón Verdasco Parrcnde. 
Suplentes: D. Miguel Aleña Fernández y 

D. Vicente Alonso y de Ancos. 
Sección 12. 

Presidente, D. Enrique Martín Hernán 
dez. 

Suponte, D. José Lozeya Fernández. 
Adjuntos: D. Pedro Aparicio Velasco y 

D. Federico Delgado Fernández. 
Suplentes: D. Angel Calvache G. Del

gado y D. Eugenio Campes Santos. 
Sección 13. 

Presidente, D. Alberto Martín Monreal. 
Suplente, D José María Cordón Estecha. 
Adjuntos: D Jo<quin Saldaña López y 

D. Porfirio Silván González. 
Suplentes: D. José Matute Sanz y don 

Francisco Ruiz de Velasco. 
Sección 14. 

Presidente, D. Pedro Marciila Ferrus. 
Suplente, D Juan López Seherot 
Adjuntos: D. Luis Pascual Garc'a y don 

F; usto Valtuña Bhnco. 
Suplentes: D. Mariano A'onso López y 

i). Esieban Alonso A ÍOPSO. 

t Sección 15. 
Presidente, D. José F. Mirtín. 
Suplente, D. Isidoro Ló->ez. 
Adjuntos: D. Daniel Vicente Ríos y don 

Antonio Zapico Fernández. 
Suplentes: D. Narciso Aiday Paurcnes y 

D Ramón Aera López. 
Sección 16 

Presídeme, D. Lázaro Martin Pindado. 
Suplente, D. Manuel Lucas Rodríguez. 
Adjuntos: D. Miguel Jubo Ribera y don 

Carlos Velilia López. 

Suplentes: D. Manuel Alzamore Soriane 
y D. Luis Amador López. 

Secc'ón 17. 
Presidente, D. Juan Maestre Sarcia. 
Suplente, D. Dagoberto Llórente Lló

rente. 
Adjuntos: D Mateo Viejo Jiménez y don 

Emfllo Villanueva Mediod. 
Suplentes: D. Jenaro Alonso Reposo y 

D. Miguel Alonso Martín. 
Sección i l . 

Pres'dcnte, D. Mariano Majan Arenas. 
Suplente, D. Miguel López Rodríguez. 
Ad| untos: D. Angel Granado Navarro y 

D. José Dfez Triana. 
Suplentes: D. Rafael Comas Villar y den 

Eduardo Castais Boada. 
Sección 19. 

Presidente, D. Francicce Martínez Coa-
treras. 

Suplente, D. Francisco Guarda. 
Adjuntos: D. Constantino Viiares Keira y 

D. Manuel Viela Dito. 
Suplentes: D. Servando Alonso Hernán

dez y D Isaías Alvarez t i a i jarro. 
Sección 20. 

Presidente, D. Mariano Machín Jimeno. 
Suplente, D Victoriaao Lorenzo C. Las-

quivar. 
Adjuntos: D. Juan Zornoza Prado y don 

Jo é Zoraoza Prado. 
Suplentes: D. Manuel Alamo Cid y don 

Antonio Alonso Fernández. 
Sección 21. 

Presidente, D. Juan Magdalena Torre-
mocha. 

Suplente. D. Francisco García Iguren. 
Adjuntos: D. Bernardino Villaverde y 

D. P'milio Villagordo López. 
Suplentes: D. Francisco Fernández VI-

guera y D. Luis Ferrero Tomás. 
Sección 22. 

Presidente, D. Pedro Martín Esteban. 
Sup ente. D. Wsteban Llana Barajas. 
Adjuntos: D Florencio Valenciano Oli

va y D. Caycti no Triviñc. 
Suplentes: D. Higinio Adrados Atouce y 

l». Pablo Agudo González. 
Sección 23. 

Presidente, D. Mariano Pedros del Mas. 
Sup'cntc, D. Ramón Gordillo Herrera. 
Adiuntos: D Miguel de Vega Gilgade y 

D. Antonio Velayos Gutiérrez. 
Suplentes: D. Lorenzo Alcocer Lázaro y 

D. Victoriano AlmiZTo Mateo. 
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H O S P I C I O 
Sección i . a 

Presidente, D . Agapito Manzanares y 
Bneso. 1/ 

Suplante, D. Victorio Lndeño ¿iseef o 
Adjuntas: D. Faustino Vsrela Fcraáadea 

y D. Gerardo del Vslle Guardia. 
Suplentes: O. Amarro Agudo Fovelve y 

D. Ignacio Arrillaga y López. 
Sección a." . 

Presidenta, D. Manuel Machado Ruis. 
Suplente, D. Roque López. 
Adjuntos: D. Regino Vegs Briones y don 

José María Velázquez Lezcane. 
Suplentes: D. Juan Alvarez Peveda y don 

Felipe Aries Magro. 
Sección 3.' 

Presidente, É. Generoso Martín Alonso 
Suplente, D. Emilio Guerra Ba\e. 
Adjuntos: b . Bonifacio García Parra y 

D. Juan García Medina. 
Suplentes: D. Andrés Castsjón Bergss y 

D. Magno C a s t r o Rodríguez. 
Sección 4.a 

Presidente, D. Juiie Msrco García. 
Suplente,!). Esteban Lázaro Soria ae. 
Adjuntos: D. Eraüo Reyes Bravo y don 

Antonio María Hernández Peláez. 
Suplentes: D. Manuel Domínguez Alge 

airas y D. Jasé Fernáadez Fernández. 
Sección 5 / 

Presidente, D. Alejandro Marcos Ortiz 
Suplente, D. Jasé López González 
Adjuntos: D. Lorenzo Veigs Guijanes y 

D. Jesús Vsgs Sánchez. 
Suplentes: D. Casimiro Alvarez Sujos y 

D . Alfonso María Alfaro. 
Sección é. a 

Presidente, D. Manuel Martínez Gayo. 
Suplente, D. Máximo Lorente Gonzá

lez. 
Adjuntos: D. Manuel Velázquez Laría y 

O Joaquín Vicente García. 
Suplentes: D. Luis Amado Férreiro y 

D. Pedro Alvarez del Royo. 
Sección 7.a 

Presidente, D. Miguel Merimón Sastre. 
Suplente, D. Ignacio González Martí. 
Adjuntos: D. José Pomarda Soler y don 

Gaspar Pinto Bdledre. 
Suplentes: D Salvador Arpian© Zubert y 

D. Estanislao Arrillaga Rodríguez. 
Sección 1.a 

Presidente, D. Rafael Aartíaez L ópez. 
Suplente, D. José González Msntes. 
Adjuntos: D. Cirilo Zamora Vecino y 

D Angel Viyuela Caballero. 
Suplentes: D. Miguel Alcázar Muñoz y 

D. Antonio Abengorar Remero. 
Sección 9.a 

Presidente, D. Joaquín Moreno. 
Suplente, D. Enrique Jarasaiilo Guillen. 
Adjuntos: D. Eduardo Va Iderrama Este 

ban y D. Enrique del Tronco Menéndez. 
Suplentes: D. Bonifacio Aravaca Trave-

ne y D. José de Balunchana Piernas. 
Sección 10. 

Presidente, D. Nicolás Raao/rez. 
Suplente, D. Miguel Grande Forcadell. 
Adjuntos: D. Matev Tejero González y 

D. Lorenzo Soria. 
Suplentes: D. Gregorio Aranze Expósito 

y D. Edusrdo Andrés Martín. 
Sección t i . 

Presidente, D. Luis Méndez Luerca. 
Suplente, D. Esteban López Ruano. 
Adjuntos: D. Sebastián Val Elizondo y 

D. Eloy Torres Alonso. 
Suplentes: D. Julián Afvarez Fernández 

y D. Antonio Avila Gomes. 
Sección 12. 

Presidente, D. Manuel Montello Vldanz. 
Suplente, D. Isidoro López García. 

rifasen ; 

Adjuntas: D. Antonio /oller Redr 
y D. Rodolfo Vázquez Rey. efe 

Suplentes: D. Fermín Alonso DI 
Domingo Af>ude Braña. 

Sección 11> '/&-,' 
Presidente, D. Enrique-Moreno Melgar. 
Supliente, D. Angel Llórente Perrero. 
Adjuntos: D t . Norbcrto Verde y D. An-

tonio «Vizcaíno. 
Suplentea: D. Salvador Alonso Fernán

dez y D. Matías Alonso Alvarez. V . ¿ s r % 

Sección 14. 
Presidente, D. Dcograeias Manrique Ri 

ion . jAf 
Súdente, D. José Enrique*Salmoral. 
Adjuntos: D. Antonio Viñuelas Canen

cia y T). Fio Alonso Callejo. 
Suplentes: D. Tomás Alderé Duran y 

D. Ignacio Agudo García. 
Sección 15. 

Presidente, D. Antonio María Lanzos. 
Suplente, D. Enrique Sucini Sucinl. 
Adjuntos: D. Emilio Suriano y D. Joa 

quln Tello Jiménez. 
Suplentes: D. Miguel Asúe y D. Andrés 

OcaíTa y Morales. 
Sección 16. 

Presidente, D. Isidro Manzano Iñigo. 
Suplente, D. José Luque Bernardo. 
Adjuntos: D. Segando Cuesta Haro y 

D. Bienvenido Duero Puente 
Suplentes: D. José Alvarez García y don 

Dionisio Alvarez 1 ópez. 
Scec'ón 17. 

Presidente, D. Nicolás Maurele Codillo. 
Suplente, D. Matías Lacero Gallego. 
Adjuntos: D. Antonio Trille Burgos y 

D. Nicanor Trillo. 
Suplentes: D. Alejandro Arranz Paredes 

y D. Antonio Armenta Tierno. 
Sección 18. 

Presidente, D. Joaqnín Martínez Callejo. 
Suplente, D. Cirhco López López. 
Adjuntos: D. Juste Zorrilla Robredo y 

D. Luis Vil l a s a n t e González. 
Suplentes: D. Ramón Alvarez Compel y 

D. Antonio Ayllón Martínez. 
Sección 19. 

Presidente, D. Fulgencio Melé Nove. 
Suplente, D. Tornas López Alda. 
A Ij ntos: D. Benito Valdivieso y Medi

na y D. Pascual Yuste Herda. 
Suplentes: D. Emilio Alvarez Ortega y 

D. Francisco Alvarez A renaga. 
Sección ao. 

Presidente, D. Cecilio Ríos Ríos. 
Suplente, D. Antonio López de las 

Heras. 
Adjuntos: D. Gregorio Torrejón Bravo y 

D. Rafael de Tapia Aviles. 
Suplentes: D. Alberto Arévalo Cano y 

D. Antonio Arias López. 
Sección 21. 

Presidente, D. Felipe Martín Hernández. 
Suplente, D. Bernardo Izquierdo Miguel. 
Adjuntos: D. Victorio Soldevilla Puerta 

y D. Santos Soto Simarro. 
Suplentes: D. Lucio Alonso y D. Pedro 

Alonso Berges. 

CHAMBERI 
o 

Sección 1." 
Presidente, D. Cayetano M oval laño. 
Suplente, D. Francisco López. 
Adjuntos: D. Eusebio Vicente Calve y 

D. Dosttco Viilamide. 
Suplentes: D. Anastasio Alvarez Sanz y 

D. Pablo Aguileta Guerrero. 
Sección 2/ 

Presidente, D. Amador Malato. 
Suplente, D. Baltasar Hernández. 
Adjuntos: D. Agustín Zazo Jiménez y 

D . Marcelino Verdejo Llamas. 

Suplentes: D. Luis Aparici Simarro y doa 
Juan Arias López. 

Sección 3.A 

Piesidente, D Vicente Macías. 
Suplente, D. Gregorio Losad 1. 
Adjuntos: D Andrés Vinceta Rodrigues 

y D. Tiburcio Zamora Francisco. 
Suplentes: D. Pedro Alvarez Abril y doa 

Arturo Alcázar Rodrígaos. 
Sección 4> 

Presidente, D. Gerardo Marbán. 
Suplente, D. Esteban Luengo. 
Adjuntos; D. Miguel Vila Bairageet y 

D. Adtonió Yepes Gosaez. 
Suplentes: D. Lóreto Alonso Blanco y 

D. Domingo Abad Moreno. 
Secdón 5 * 

Presidente, D. José de Olavarrieta. 
Suplente. D. Vicente Cepilla. 
Adjuntos: D. Tomás de la Torre Gon

zález y D. Florentino Tovar García. 
Suplentes: D. José Arias Garrido y doa 

Manuel Arija Sáiz. 
Sección 6.a 

Presidente, D. Felipe Ortis de Zugeeti. 
Suplente, D Manuel Grl. • — ~ 
Adjuntes: D. José Maria ligarte Gam< 

ra y D. Teodoro José Trigo. 
Suplentes: D. Vicente Alvarez Bailadón 

D. Rafael Alvarez Balsera. 
Sección 7.a 

Presidente, D. J. Manuel Ruiz. 
Suplente, D. Pedro Gutiérrez. 
Adjuntos: D. Antonio Val.mía Mamblo-

aa y D. Manuel Valcáred Díaz. 
Suplentes: D. José Alvarez Arrece y don 

Sebastián Alberte Mas. 
Secdón I A 

Presidente, D. Modesto Remero. 
Suplente, D. Bernardo Larrañeta. 
Adjuntos: D. Alvaro Vázquez Valdés y 

D. Ginés Verga Madrid. 
Suplentes: D. Manuel Maris Alvarez y 

D. Ciríaco Alonso García. 
Secdón 9 . a 

Presidente, D. Juan Alense. 
Suplente, D. Cadldo López. 
Adjuntos: D. Alejandre Vilda y D. Fer-

naado Vi Ha Gómez. 
Suplentes: D. Manuel Almagre Galán y 

D. José Alonso Ballesteros. 
Sección io. 

Presidente, D. Juan Areal. 
Suplente, D. Benigno Amar. 
Adjuntos: D. Ricardo Vicente Delgado y 

D. Luis Ventosa Díaz. 
Suplentes: D. Alberto Alonso Dueñas y 

D. Julián Alejandro Pérez. 
Sección 11. 

Presidente, D. Felipe Martín. 
Suplente, D Eduardo López. 
Adjuntos: D. Joaquín Villanueva Ne-

prit y D. Ramón Villarco Abraira. 
Suplentes: D. Santos Ocharromán Mar

tín y D. Antonio Alonso Cabanas. 
Secdón ia . 

Presidente, D. Pascual Martín. 
Suplente, D. Luis Alearaz. 
Adjuntes: D. Francisco del Vdle Gar

cía y D. Juan Nicolás Valere Mayor, 
Suplentes: D. José Alvarez y D. Floren

cio Alvarez Ossorio. 
Sección 13. 

Presidente, D. Francisco Nueso. 
Suplente, D. Santiago Iñiguera. 
Adjuntos: D. Víctor Victoriano Vela Ló

pez y D. José Villanueva Orza. 
Suplentes: D Victoriano Alados Rodrí

guez y D. Alfredo Alados Rodríguez. 
Sección 14. 

Presidente, D. Miguel Martín. 
Suplente, D. Federico López. 

Adjuntes: D. Eleuterio Trigos Galán y 
D. Agustín Torres Fayzen. 

Suplentes: D. José Aldama García y don 
Alejandro Aliaro García. 

/ S ^ c i ó n f O ; 
Predde/vte, D. Juan Martín. 
Suplepe, BL Aatonieiñijp. 
Adjuntos: D. Francisco Valle y D. Julio 

Vallejo Villaheraaosa. 
Suplentes: 6%fldel Aruén Rodríguez y 

D Catalizo Agnado Serrano. 
Secciéa ie. 

Preddeate, D. Jeaquín Martínez. 
Suplente, D. José Alvarez. 
Adjuntos: D. Manuel Vega Fernández y 

D. Menud Vázquez Dañé. 
Suplentes: D. Víctor Abestúa Corral y 

D. Severiano Alonso Martínez. 
Sección 17. 

Preddeate, D. Justo Martínez. 
Suplente, D. Calixto López. 
Adjuntos: D. Aagel Vdléjo Pando y doa 

Pascual Vacss Fernández. 
Suplentes: D. Juan Alvarez Feijoo y don 

Felipe Alonso Martínez. 
Sección 18. 

Presidente, D. Antonia Mareín. 
Suplente, D. Norberto López. 
Adjuntos: D. Pable Vaquero Hernández 

y D. Marcelino Vaivorde Gonzáles. 
Suplentes: D. Mamerto Arévalo y doa 

Anastasia Antón Gabeza. 
Secsión 19. 

Presidente, D. Te les foro Marcos. 
Suplente, D. Ramiro López. 
Adjuntos: D. Vicente Torres Luces y don 

Carlos Torregrosa Silve. 
Suplentes: D. Cándido Andrés Pérez y 

D Leocadio Aparicio Alvarez. 
Sección ao. 

Pre«id«nta, D . Antonio Mart/n. 
Supleate, D. Pedro López. 
Adjuntes: D. Jeaquín Villar Fanquine-

de y D. Francisco Villslvilla Fernández. 
Suplentes: D. Frandsco Apesteguia So-

miriealche y D. Manuel Laadeche Allende-
salazar. 

Sección t r . 
Presidente, D. Carmelo Martín. 
Suplante, D. Ramón López. 
Adjuntos: D. Canuto Vallejo Contreras 

y D. Rafael Valero Reguera. 
Suplentes: D. Manuel Alvarez Herrero y 

D. Santiago Alvarez Pastor. 
Sección as. 

Presidente, D León Mascaraque. 
Suplente, D. Vicente Lopero. 
Adjuntos: D. Aureliano Santos Martín y 

D. Migud Sanz Parra. 
Suplentes: D. Deog*acias Benito Vaque

rizo y D. Manuel Beltrán Pérez. 
Sección 2 3 . 

Presidente, D. Enrique Maillar. 
Suplente, D. Francisco Gutiérrez. 
Adjuntos: D Ramón Serane Trigo y doa 

Julián Sanz Tizne. 
Suplentes: D. Antonio Camino Yáñes y 

D. Salvador Calvin Moreno. 
Sección 24. 

Presidente, D. Melquíades María Mingo. 
Suplente, D. Julián Alted. 
Adjuntos: D José Soler Espinosa y doa 

Julio Vázquez Vázquez. 
Suplentes: D. Felipe Aparicio Vallejo y 

D. Baltasar Aparicio Bernardino. 
Se:dón 25. 

Presidente, D. Rafael Marín. 
Suplente, D. Carlos Llopis. 
Adjuntos: D. Tomás Vilvatus Urícu y 

D. Jacinto Zamarro García. 
Suplentes: D. Antonio Alba González y 

D. Marcelino Alonso. 

ni 
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BUENAVISTA 
Sección i . a 

Presidente, D. Luis Msffiotti. 
Suplente, O. Luis Lleguet. 
Adjuntos: 0 . Eduardo Setnprún Remos 

y D. Luis Videl Compaire. 
Suplentes: D. Alberto Algara de Carlos 

y D. Aniceto del Alamo Carazo. 
Sección 2.a 

Presidente, D. Gabriel Martín. 
Suplente, D. José María López. 
Adjuntos: D. Mariano Vallejo Gomes y 

D. Leandro Villar. 
Suplentes: D. Meriano Barroso y don 

Salvador Barroso Mínguez. 
Sección 3. a 

Presidente, D. Francisco Martin. 
Suplente, D. Manuel López. 
Adjuntos: 6 Baldomcro Peres Amaro 

y D. Antonio Pcialta Lorfn. 
Suplentes: D. Antonio M . a Cospedal 

Tomé y D. Francisco Cardenal Latorre. 
Sección 4.a 

Presidente, D. Miguel Martín. 
Suplente, D. José Linea. 
Adjuntos: D Enrique Tuero Cifuentes 

y O. Luis Felipe de Urrcjole. 
Suplentes: D. José Adroves Martín y don 

Carlos Armengol Díaz Castillo. 
Sección 5.a 

Presidente, D. Tomás Martín, 
Suplente, D José López. 
Adjuntos: D. Hilarión Sanz Reig y don 

Alfonso Teda Añudo Roca. 
Suplentes: D. Genimiano Díaz Chotore-

na y D Víctor Modesto Doming Tsistán. 
Seccionó.* 

Presidente, D. Narciso Puig. 
Suplente, D. Antonio López. 
Adjuntos: D. Manuel Velasco y D. Enri

que Vázquez López. 
Suplentes: D. Rafael Aran da Alvaro y 

B. Antonio Alvarez Sopeña. 
Sección 7.a 

Presidente, D. Eugenio Maluenda. 
Suplente, D. Lula Arguindey. 
Adjuntos: D. Antonio Ruiz Ocañe y don 

José Ruiz Ocaña de la Orden. 
Suplentes: D. Pedro Cardón Garagarza 

y D. Manuel Cejudo Soriano. 
Sección 8 . a 

Presidente, D. Eusebio de Migud. 
Suplente, D. Manuel López. 
Adjuntos: D. Ramón Vázquez y D. Do

mingo Várela Barredo. 
Suplentes: D. Víctor Alonso Juarros y 

D. Luis Alonso Sañudo. 
Secdón 9.a 

Presidente, D. Ignacio Martines. 
Suplente, D. Ernesto Llorens. 
Adjuntos: D. Nicolás Riancho Prats y 

D. Francisco R<. zabal Jarnos 
Suplentes: D. Luis Diez Guilhou y don 

José Diez Macase. 
Sección 10. 

Presidente, D. Macario Mareos. 
Suplente, D. Estanislao Ludo. 
Adjuntos: D. Juan Ludo Villegas Ro-

mere y D. Manuel de Vicente Cáncer. 
Suplentes: D. Eugenio Albarráa Galán y 

D. Eleuterio Alonso Martínez. 
Sección 11. 

Presidente, D. Juan J. Martínez. 
Suplente, D. Enrique León. 
Adjuntos: L). Fernando Várela de Sdjas 

y D. Mariano Wamba Cernida. 
Suplentes: D Andrés Avelino Armente-

ros y D. Manuel Astudillo Sanz. 
Secdón 12. 

Presidente, D. Francisco Marina. 
Suplente, D. Emilio Lledó. 
Adjuntos: D. Alberto Zarza Verdugo y 

D. Manuel Yuste Jubero. 

, Suplentes; D José Aguayo Carrasco j 
D. Alberto de Aguilar Gómez Acebo. 

Secdón 13. 
Presidente, D. Máximo Marina. 
Suplente, D. Bernardo Lucas. 
Adjuntos: D. Deogradas Vaquero Meco 

y D. Emilio Xifra Vancill. 
Suplentes: D. Juan Atiau Cano y don 

Manuel Abascal Ruiz. 
Sección 14. 

Presidente, D. José Marcos. 
Suplente, D. Pedro López. 
Adjuntos: D. José Villafuertes Algors y 

D. Juan José Vidsl. 
Suplentes: D. Fetipe Aguirre de la To

rre y D . Tomás Aguilera Rodríguez. 
Secdón 15. 

Presidente, D. José Miría Martínez. 
Suplente, D. Rafael López. 
Adjuntos: D. Maximino Valdés Gutié

rrez y D. Cayetano Vallcorba Mexia. 
Suplentes: D. José Anguera López y don 

Nicasio Araada Jiménez. 
Sección ié. 

Presidente, D. Angel Meroto. 
Sóplente, D. Julio de Lanzas. 
Adjuntos: D. Santiago Senarega Clovillo 

y D. Antonio Sania Cruz Garcés. 
Suplentes: D. Federico Bordallo Visado 

y D. Mariano Carner Salamanca. 
Secdón 17. 

Presidente, D. Mariano Martínez. 
Suplente; D. Fernando Llórente. 
Adjuntos: D. Antonio Vilches Juan y 

D. Camilo Zapata Calvo. 
Suplentes: D. Vicente Oberturas Mora 

y D. Pedro Alcalá Prieto. 
Sección 18. 

Presidente, D. Vicente Marín. 
Suplente, D. Frandsco Lorao. 
Adjuntos: D. Francisco Villanuev i y don 

Manuel Yebra Pequi. 
Suplentes: D. Francisco Barcdó Alerman 

y D Mauro Bajatierra Moran. 
Secdón 19. 

Presidente, D. Lope Martín. 
Suplente, D. Florendo de Luces. 
Adjuntos: D Leopoldo Varas Ailagas y 

D. José Vázquez Fernández. 
Suplentes: D. Ildefonso Alcalá Pérez y 

D. Joaquín Alcalá Martin. 
Sección ao. 

Presidente, D. Timoteo Martínez. 
Suplente, D. Fernando Lozano. 
Adjuntos: D. Tomás Villa Sanz y don 

Juan Vicens Vicens. 
Suplentes: D. Constantino Alvarez Gar

cía y D. Gabino Aguirre Alcalde. 
Sección a i . 

Presidente, D. Miguel Maño. 
Suplente, D. Ramón López. 
Adjuntos: D Pedro Valle Alférez y don 

Clemente Vázquez Martines. 
Suplentes: D. Emilio Arroyo Sánchez y 

D. Pedro Al? va Sanz. 
Sección 22. 

Presidente, D. Nicolás Martín. 
Suplente, D. Nazado Ltaguno. 
Adjuntos: D. Antonio de la Vega Ros de 

Olano y D. Antonio Vidal Barragán. 
Suplentes: b . Francisco Albuised Ale

mán y D. Manuel de María Alfaro. 
Secdón 13. 

Presidente, D. Joaquín Muñiz. 
Suplente, D. Joaquín Herrera. 
Adjuntos: D. Aniceto Yébenes Castella

nos y D. Leandro Vilela Roin. 
Suplentes: D. Antonio Alonso Alonso y 

D. José Agudln Moina. 
Sección 24. 

Presidente, D. Segundo Ludo . 
Suplente, D. Angel López. 

Adjuntes: D. Román Terrero Fernández 
y P . Ricarda Tomás Rico. 

Sapiente. D. José Angosto Malina y don 
Pantaleón Aaglada Serena. 

(Continuará.) 
• » » • • » . 

Junta niitifil dtl t'íist (totoral 
D B M A D R I D 

Don Manuel Kreisler y Ubage, Secrete -
rio de la Junta munidpal del Censo elec
toral de Madrid. 
Certifico: Que en sesión celebra -'a el díe 

veintisiete del corriente por la Junta rau-
nldpal del Censo, fueron designados para 
las vacantes ocurridas en los cargos de Pre
sidentes y suplentes de Mesas electorales, 
en los distritos y secciones que se rdsdo-
nsn. a los doctores que a continuación se 
expresan y por las causas que se indican: 
Distrito.—Sección. —Cargo.—Nombre y 

apellidos.—Domictho.—Motivo de la 
renuncia anterior. 

Centro. 
Sección 19.—Suplente.—D. Frsncisco 

Guarda Fernández.—Arenal, i5.—Igno
rado. 

Hospicio. 
Seeeión 2.'—Suplente.—D. Roque Lo

pes Celma.—Corredera, 49.—Defunción. 
Sección ie.—Presidente. — D. Nicolás 

Ramírez Adrades.—Campoamor.—Enfer
medad. 

Chamberí. 
Secdón 16.—Suplente.—D. José Alva

rez Pastor.—Santa Engraela, 48.—Igno
rado. 

Inclusa. 
Sección 6.a—Presidente.—D. Juan Vaca 

Patulle.—Oso, 15.—Por la edad. 
Palacio. t 

11.—Suplente — D. Antonio Andújar 
Valenciano.—Princesa, 33.—Defunción. 

15 — Presidente. — D. Frandsco Raola 
Pinguán —Mendizábal, 66.—Ignorada. 

Y para que conste y remitir a' Excelen
tísimo señor Gobernador dvil de la pro
vincia, en campamiento de lo aprobado 
por la Excelentísima Junta central en 24 
de Febrero de 1912, expido la presente, 
visada por d señor Presidente y sellada oon 
el de la Junta, en Madrid, a treinta de Mar 
so de mil novecientos diez y seis. 

V.» B 0 

El Presidente, 
Enrique Benito Chavarri. 

Manuel Kreisler. 
(Núm. 1474.) 

G E T A F E 
Término municipal de V i laverde. 

Distrito único. 
Sección ú n i c a . 

Relación de Adjuntos y Suplentes desig
nados por la Junta municipal en sesión de 
hoy para la elección convocada. 

Adjuntos: D. Apolinar Litago Sánchez y 
D. Eloy Ambrosio Zapatero. 

Suplentes: D. Juan Vila Martí y D. Ma
nuel Zapatero Rueda. 

Villaverde, 26 de Marzo de 191o. 
El Presidente de la Junta municipal, 

Vicente Rojas. 
(Núm. 1.475.) 

Flyuntamicnto dt Iftadrid 
S E C R E T A R I A 

Esta Excdentísima Corporación ha acor
dado contratar mediante subasta pública d 
suministro de los géneros que se detallan a 

continuación, con sus precios respectivos, 
para la confección de vestuario y reposición 
de camas y ropas ea el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma durante el presan
te año. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
per dguno de les señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como üan-
se provisional la cantidad de 859,25 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y d rematante 
la definitiva de 1 718,50 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 10 de 
Mayo de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia dd Excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades dd art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. . 

Los pliegos de con Jciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallaran 

de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referido pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rematan'2 como determina ia 
condición 7 . a de las facultativas. 

Anundada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en ia forma que establece d 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se ha p-rentado contra la mis
ma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 30 de Marzo de 1916. 
P. S. del señor Secretario, 

El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.\ y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar a la subasta de 
géneros para el Cvlegio de la Paloma). 
D.. . , que vive..., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
del suministro d i generes para la confec
ción de vestuario y reposición de camas y 
ropa* en el Colegio de Nuestra Señera de 
la Paloma durante el año actual, anunciada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del dia 

de , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción a 
días, por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos o con la baja de—tan
to por ciento, en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma dd proponente.) 
GÉNEROS Pesetas. 

4.000 metros de retor para sábanas, 
fundas y calzoncillos de 0,8a me
tros de ancho, a 0,90 pesetas me
tro. 3.600 

a.ooe metros de retor para sábanas, 
fundas y cdzoneillos de 1,60 me
tros de sacho, s 1,80 pesetas me
tro . . . . . 3.600 



i . 5oo metros de retor pera forros 
de 0,81 metros de ancho, a 0,60 
pesetas metro. . . . . . 9»° 

i .000 metros de terliz pars traspor
tines de 1 ,oa metros de ancho, a 
1,20 pesetas metro 1 • 200 

1.000 metros de cutí para colcho 
nes de 1,20 metros de ancho, a 
1,85 pesetas metro. . . í 1*30 

1 .coo metros de cretona para col
chas ds 0,77 metros de ancho, s 
0,7̂  pesetas metro. . . . . . 700 

i.oeo metros de tels de Vergara 
párá blusas de 0,79 metros de an
cho, a t ,00 pesetss metro . . . 1.000 

2.000 metros de tela de verano para 
trajes de ancianos y niños de 0,65 
metros de ancho, a 1.35 pesetas 
metro 2.700 

1 .eoo metros de taglesina para fo
rros de 0,71 metros de ancho, a 
o,75"pesetas metro.. . - , . 750 

5oo toallas de 1,40 metros de an-
''©ho, a 0,85 pesetas una. . . . 425 

40 docenas do pañuelos para la ca
beza de 0,71 metros de ancho, a 
4,00 pesetas doeena :6o 

60 docenas de bolsi los blancos con 
dibujos negros de 0,44 metros de 
ancho, a 1,75 pesetas docena. . io5 

•>o docenas para ancianos de 0,55 
metros de ancho, a 3,25 pesetas 
d o c e n a . . . . . . . . . IQ5 

Total 17.185 

(Núm. 1.487.) (E.—134.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado contratar mediante subasta pública el 
suministro a la Inst tución muni.fpal de 
Puericultura, de los biberones, tapones de 
porcelana y arandelas de goma que se ne-
«esiten durante el año 1916, bajo los si
guientes precios. 

Biberones, 19,50 pesetas el ciento. 
Tapones de porcelana, 6,50 pesetas el 

ciento. 
Arandelas de goma, 14,00 pesetas el kilo. 
Los licitadores, que podrán presentarse 

por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 436,50 pese
tas en la Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la definitiva 
de 873 pesetas, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa !a cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 6 de 
Mayo de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for-
maliJades del articuio 17 de a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio
nes pira la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituid;-. 

Los pliegas de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
de*, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa

tisfecho al rematante como determinan los 
pliegos de condiciones. 

Anunciada esta subasta durante ef plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Eñerd de 
1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público pura su co
nocimiento. 

ü 
Madrid, 28 de Marzo de 191o. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.a, y al presen
tarse, llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para optar a la subasta 
de biberones, tapones y arandelas para la 
Institución municipal de Puericultura). 
D. que vive , enterado de las 

condiciones de la subasta en pública licita
ción para contratar el suministro de bote
llas de vidrio, tapones de porcelana y aran
delas de goma para la Institución munici
pal de Puericultura, hasta 31 de Diciembre 
del 1916, anunciada en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia del día.... de..., 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los pre
cios tipos o con la baja de—tanto por cien 
en li tra—en los precios tipos). 

. (Fecha v firma del proponente.) 
(Núm. 1.460.) (E— iJ5) 

• m « i » • -

Tesorería de «hacienda 
nc L A 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L , 
INDUSTRIAL Y UTILIDADES 

Año de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad cen le dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona primera, 
y que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L Z T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
!e lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 3 de Abril de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

P. S., 
Francisco Guerrero. 

CONTRIBUCION TERRITORIAL, 
INDUSTRIAL Y DEMAS IMPUESTOS 

Primer trimestre de 1916. 
Por ia Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad cod lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe dé sus descubiertos, al con
tribuyente sujeto a dicha tributación en 
J. fídHtioi» . ii O . }¡; o í ; • • 

Madrid, que pertenece a la Zona de A l 
cela, y qae resultan incluidos en le rdación 
qae queda en esta bocina. " 1 1 

Ea cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruedón, publíquese esta provi
dencia en d B O L E T Í N O F I C I A L de la provln
da y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 31 de Marzo de 1916. 

^ El Tesorero do Hadenda, 
P. S., 

Franciseo Guerrero. 
(Núm. 1.489.) 

• • • • • - — 

Consejo Forestal 
SECCION SEGUNDA 

Divin'ón H i d r o l ó g i c o - Foresta! del 
Tajo. 

Provincia de Madrid. 
ANUNCIO 

Ei día 18 de Abril de 1916, a las diez de 
la mañana, tendrá lugar en la Casa Con 
sistorid de Lozoya del Valle la primera su
basta d n 1.300 estéreos de leña de pino, 
cortada y apilada, procedente de las limpias 
efectuadas en el monte del Estado denomi
nado «Perímetro de Lozoya», sito en dicho 
término municipal, cuyo producto se halla 
depositado en 22 pilas, situadas dentro de 
los límites del citano perímetro, donde pue
den ser examinadas," previo conocimiento 
de los guardas, por quien desee tomar par
te en la subasta, la que se celebrará bajo el 
tipo de tasación de trescientas noventa pe
setee, y las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en dicha Alcaldía; ad 
virtiendo que si esta primera subasta no tu
viera efecto, se ceU br rá la segunda baje d 
mismo tipo y condiciones y ea el mismo 
local a igual hora del décimo día siguiente 
al de haberse verificado la primera. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916.—Por 
acuerdo de la Sección: E l Presidente de la 
Sección segunda del Consejo Forestal, Gui
llerna 

(Núm. '.469.) (ÍS.-136.) 

o n JO* 
J U Z G A D O » D E 1.a I N S T A N C I A 

HOSPICIO 
Al Juzgado de primera instancia dd dis

trito del Hospicio de ota Corte y Secretaría 
de Don P dro Taracena ha correspondido, 
a virtud de reparto, un escrito de Don José 
López Recuero, mayor de edad, casado, 
vecino de esta Corte, con domicilio en el 
Puente de Vallecas, quinta Victoria, en el 
que hacia constar: Que amparándose en lo 
que dispone la vigente ley del Registro ci
vil en sus artículos sesenta y nueve y seten
ta, solicitaba la unión de los des apellidos 
«López Recuero» en uno solo, usando eo
mo segundo apellido el segundo de su ma
dre, «Merino», y por providencia, fecha 
veintinueve del actual, se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que preceptúa el ar 
tirulo setenta y uno del Reglamento de 
trece de Diciembre de mil ochocientos se
tenta, se publique el presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que puedan presentí r su oposición a tal so
licitud, ante este Juzgado, cuantas personas 
se crean con derecho a ello, a cuyo efecto 
se les señala el perentorio término de tres 
meses, a contar desde el día de la publica
ción del presente. 

Dado en Meddd, a treinta y uno de Mar
zo de mil novecientas dlea y sds. 

V . # aVi 
El señor Juez, 

Firmado. 
El Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena. 
tu lf (A —203.) 

BUENAVISTA 
Por el presente hago saber: Que eu el 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenadste, Secretaría del que reíienda, 
pende d expediente promovido por Pon 
Rafael López de Pando, mayor de edad, ca
sado, Secretarlo judicial y de esta vecindad; 
sobre que se inscriba a su favor en el Regis
tro de la Propiedad correspondiente el do
minio de las tres parcelas en que se dividió 
la tierra denominada «Las Arcas», sita en 
término de esta Villa, al sitio llamado Huer
ta de Herrera, cerca del Arroyo Abroñigal, 
oséa la u 

Primera.—Señalada con la letra A , parte 
al Sur, de una superficie de una 

* hectáret, setenta áreas, diez y nue
ve centiáreas y sesenti y cuatro de
címetros c .adrados; que linda: al 
Norte, con parte de la misma fin
ca que se adju i ico a Don Luis 
Pando, o sea la señalada con la le
tra B; al Este, con la otra parcela 
adjudicada a Don» Guadalupe 
Pando y.a su fallecimiento a los 
herederos de Doña Julia Pando; al 
Sur, con tierras de Doña Basilisa 
Sánchez, y al Oeste, con Don Pe
dro Luna 

Segunda.—La señalada con la letra B, par
te al Norte, de una superficie de 
dos hectárea nueve áreas y cua
tro centiáress; lindando: al Norte, 
con tierra de Don Julián Ampié; 
d Este, con la parcela C, adjudi
cada a Dona Guadalupe Pando y 
a su fallecimiento a los herederos 
de Doña Julia Pando; al Sur, con 
la parceh A, adjudicada a los an
teriores, y al Oeste, con tierra de 
Don Pedro Luna; y 

Tercera.—Otra parcela señalada cen la le
tra C, parte al Este, cuya superfi
cie es de una hectárea, dos áreas y 
dos centiáreas; lindando: al Norte, 
con tierra de Don Julián Ampié y 
huerta de Don Miguel Patón; al 
Sur, con Doña Basilisa Sánchez; 
al Este, con el Arroyo de la A l 
cantarilla, y al Oeste, con las par-

t . celas A y B de la propia fines. 
Lss dos prirr,eras parcelas aparecen ad

quiridas por el Don Rdael López de Pando 
en virtud de la escritura de división mate
rial otorgada en esta Corte ante el Notario 
Don Cesáreo Martínez Conde con fecha ca
torce de Agosto último, y la última por 
compra hecha a la viuda y herederos de 
Don Luis Pando Cañedo, según documen
to privado de diez y seis de Abril de mil 

' novecientos catorce, elevado a e critura pú
blica en la otorgada ante el Notario Don 
Fidel Martínez Alcayna con fecha veintitrés 
de Junio dd año siguiente. 

En su consecuencia, se convoca en forma 
por medio del presente a las personas que 
se crean perjudicadas con la inscripción de 
dominio solicitada, para que comparezcan 
ante dicho Juzgado, si quieren alegar su de
recho, dentro del término de ciento ochen
ta días. 

Madrid, primero de Abril de mil nove
cientos diez y sds. 
El señor Juez de primera inst&nda, 

Félix Jarabo. 
E l Secretario, 

José Dalmau. 
(P-"-> 
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